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RESOLUCION de 5 de julia de 1989. de la Secretaría
General Técnica. por la que se dispone la publicación del
Convenio de colaboración interadministrativa entre el Ins-
tituto Nacional de Administración PUblica y la Generalidad
de Cataluña.

Habiéndose suscrito, con fecha 4 de julio de 1989, ~n Convenio d.e
colaboración interadministrativa entre el Instituto NacIOnal. d~ AdmI
nistración Pública y la Generalidad de Cataluña, y en cumphmIento de

RESOLUCION de 4 de julio de 1989, del Instituto Nacio
nal de Administración Pública. por la que se emplaza a los
interesados en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 2.406/1989. interpuesto ante la Audiencia Territorial
de Sevilla.

Recibido requerimiento telegráfico de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla, a los efectos
previstos en el artículo 61.2 de la Ley de Jurisdi~ón C0!1t7Dcio.so
Administrativa, en relación con el recurso contenclOso-admIDlstratlvo
número 2.406/1989, interpuesto por don Pedr~ Sánchez Nú~e~, co~t:a
Resolución del Presidente del Instituto NaCIonal de AdnllnlstraclOn
Pública de 30 de marzo de 1989, desestimatoria de recurso de reposición
contra Resolución de 22 de diciembre de 1988, por la que se aprobaron
las bases de convocatoria de pruebas de acceso a la subescala de
Secretaría,. categoría de Entrada de la Escala de funcionarios con
habilitación de carácter nacional.

Esta Presidencia ha resuelto emplazar para que comparezcan ante la
Sala, en el plazo de nueve días, a todos los interesados en. el p~di
miento Y. por tanto, legitimados para poder personarse ante la mISma.

Madrid, 4 de julio de 1989.-El Presidente del Instituto, Luciano José
Parejo Alfonso.

ORDEN de 27 de junio de 1989 por la que se di~porze la
publicación, para general conocimiento y cumpilmlento,
del fallo de la sentencia dictada por ~a Sala ~ (o Conten·
cioso-Administrativo de la AudienCIa Terntonal de La
Coruña. en el recurso contencioso-administrativo núme~o
355/1987. promovido por don Luis Antonio Gómez Aracl/.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de La Coruña ha dictado, con fecha 31 de marzo de 1989.
en el recurso contencioso-administrativo número 355/1987, en el q~e
son partes, de una, como demandante, don Luis Antonio Gómel AracI1,
y de otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado. . . ...

El citado recurso se promovió contra la ResoluclOD del MmIsteno
para las Administraciones Públicas de fecha 17 de febrero de 198:! que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la ResoluClon de
la Dirección General de la Función Pública de fecha 21 de octubre de
1986, sobre petición de índice de proporcionalidad 10 y nivel de
complemento de destino 26. ... .

La parte dispositiva de la expresada sentenCIa contIene el SIguIente
pronunciamiento:

«FallamOS: Que debemos desestimar y desesti~amos ~l re~urso
contencioso-adrnmistrativo interpuesto por don Lws AntoDlo Gomez
Aracil contra resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Agricul
tura de 23 de junio de 1986 y contra resolución del Director ge~eral de
la Función Pública de 21 de octubre de 1986. que desestima. las
peticiones, ratificando el contenido del escrito del Ministerio de Agncul
tora, tanto en lo que se refiere a sus conclus~one~~omo a las razones que
le sirven de fundamento; y contra la d~umaclon presunta del rec~rso
de reposición contra la resolución antenor las confinnamos por aJus
tarse a derecho; sin hacer expresa imposición de las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públ~cas! .de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la ConstltuClon.
17.2 de la Ley Orgánica 6(1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,.y
demás preceptos concordantes d~ la vigente Lcry d;e la Jw::t-sdlCClon
Contencioso.Administrativa, ha dispuesto la publIcaCIón de ';lic~o fallo
en el «Boletin Oficial del Estado», para general conOC1mlen~o y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentenCIa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 27 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Dmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 23 de junio de 1989 por la que. en cumpli~

miento de lo acordado por auto de la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo de J de febrero de 1988. se dispone la
publicación de la Orden del Ministerio de Administración
Territorial de 27 de agosto de 1985. de ejecución de la
sentenda de la Sala Cuarta del Tribuna/Supremo, de 12 de
abril de 1985, recaída en el recurso contencioso-adminis
trativo número 408.680. interpuesto por don Félix Salado
Gangoso contra la Resolución de la Dirección General de
Administración Local de 26 de octubre de 1982.

limos. Sres.: En cumplimiento de lo acordado por auto de la Sala
Cuarta del Tribunal Supremo de 1 de febrero de 1988, se dispone la
publicación de la Orden del Ministerio de Administración Territorial de
27 de junio de 1985, de ejecución de la sentencia de la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo de 22 de abril de 1985, recaída en el =0
contencioso-administrativo número 408.680, int~to por don Félix
Salad;o.~?SO contra la Resolución de la Dirección General de
AdmuustraClon Local de 26 de octubre de 1982, por la que se aprobó
el texto refundido del Reglamento del Colegio de Secretarios, Interven
b?~ y Depositarios de Administración Local; la cuales del tenor literal
SlgUlente:

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publiC8C1ón de dicha Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo Que dígo a VV. II. •
Madrid, 23 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987j,

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública y
Director general de Régimen Jurídico.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 23 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

llmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Adrninistracfón Local.

«En el recurso contenciOS(}oadministrativo nUmero 408.680, inter
puesto por don Félix Salado Gangoso contra la Resolución de esta
Dirección General de 26 de octubre de 1982, por la que se aprobó el
texto refundido del Reglamento de los Colegios de Secretarios, Interven
tores y Depositarios de Administración Local, la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo,con fecha 22 de abril de 1985, ha dietado sentencia,
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

"Fallamos: Que estimando en parte el recurso número 408.680,
interpuesto en nombre y representación de don Félix Salado Gangoso,
contra Resolución de la Dirección General de Administración Local de
26 de octubre de 1982, por la Que se aprobó el texto refundido del
Reglamento de los Colegios de Secretarios, Interventores y Depo$itarios
de Administración Local, y contra el referido Reglamento; siendo parte
apelada la Administración representada por el Abogado del Estado;
debemos declarar y declaramos la nulidad de la Resolución de la
Dirección General de Administración Local Que aprobó el texto refun
dido de dicho Reglamento; todo ello sin Que proceda hacer una especial
condena en costas."

Confonnándose este Ministerio con el expresdo fallo, ha dispuesto,
en cumplimiento de los artículos 103 y siguientes de la Ley regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, Que se ejecute en sus propios términos.-Madrid, 27 de agosto
de 1985.-El Ministro de Administración Territorial, Félix Pons lrazazá·
ba1.»

orden a las pertinentes prestaciones, habían de ser referidas al día 1 de
septiembre de t 987, sin pronunciamiento respecto a las costas procesales
por razón de la materia.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julío, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.


